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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene* 
ro en curso, la tarifa d^ sus
cripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta*

Trimestre ..................  30,00
Año  ....................    120,00,
Número corriente •• 0,75

» atrasado ••••• 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que ios señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa,

Madrid, enero 1946.
(

LA A D M I N I S T R A C I O N  
' «

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE M ONED
A EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el dfa 
10 de enero de 1946, de acuedó con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ............................  9,15 9,35

Libras ........................      44*00 45*oo

Dólares ........................... 10,95 U»**
Liras ..i............ ................  —  —

Francos suizos .............. 253,00 259,35

. Reichsm^rk ......................  —  —

Belgas ........................... . —  ' —- ‘

Florines ................. ...........  —  —

Escudos.... .......................    43*50 44.6o
Pesos, moneda legal  ...... '2,60 2,66

Coronas suecas ................  2,62 2,68

Coronas npruegas.  —  —

Coronas danesas    221,35 226,90

Peso chileno .........;............ 35*7° 36*60

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
PALEN CIA

E sta  Diputación ha acordado proveer, 
mediante .concurso, la s  siguientes pla
zas :

O ficial mayor de Secretaría, con suel
do de 8.000 pesetas y 850 en concepto 
de plus eventual de carestía- de vida. A 
proveer entre Letrados, dándose prefe
rencia a los que, en posesión de dicho 
título, pertenezcan al Cuerpo de Secre
tarios de primera categoría. T urno -pre
ferente, M utilados.

O ficial m ayor 4de Intervención, con 
sueldo de 8.00b pesetas y 725 por ¡ • s 
de carestía  de vida. T urno preferente, 
M utilados. A proveer entre Profesores 
M ercantiles, siendo preferidas los fun
cionarios de esta  Diputación cjue se ha
llen en posesión del expresado título.

Ingeniero Auxiliar de V ía s y O bras 
provinciales, con el sueldo y rem unera
ciones de todas clases que le correspon
dan, según, su categoría en el Estado. 
Los aspirantes deberán pertenecer al 
Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, C á 
pales y Puertos. T urno preferente, Mu
tilados, '

A yudante de V ías y O bras, en turno 
preferente de M utilados. Sueldo y de
más retribuciones que lo correspondan, 
según su categoría en el Estado: D ebe
rán pertenecer al Cuerpo de Ayudantes 
de O bras Públicas.

Adm inistradores del H ospital y de la  
Beneficencia. Sueldo de 7.350 pesetas y 
725 por plus de vida cara. Concurso 

. restringido entre Jefes de N egociado y 
O ficiales de esta  D iputación.
• J e fe  del N egociado de O bras Provin
ciales. Sueldo de 7.350 pesetas y 725 por 
plus de carestía de vida. Concurso res
tringido entre O ficiales de esta  D iputa
ción en activo servicio.

El plazo, de presentación de instancias 
para todos estos concursos será el de 
treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de su publicación c el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Las bases com pletas se  han hecho pú
blicas e»n . el «Boletín O ficial de la pro
vincia de Palencia» correspondiente al 
día de hoy, 17 de diciem bre.

Palencia, 17 de diciem bre de 1945Í— El 
Presidente (ilegible). 

a-«43-0-

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L DE 
C A S TELLO N

En cum plimiento <le lo acordado por 
la Corporación de mi presidencia en se
sión de 13 del corriente mes, queda 
abierta licitación públiéa para la ejecu
ción dé las obras de reparación del ca
mino vecinal de Rosell a  Vinaroz, kiló
metro^. 1 al 22.

El tipo de subasta, a la  b a já ,, es el 
de trescientas novénta mí-l cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas cuarenta y cinco 
céntim os (390.486,45).

La« proposiciones, reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y tim 
bre provincial de tres pesetas, se pre
sentarán, en plica cerrada, en las ofi-' 
ciñas de Secretaría (Sección de (Fomen
to) dé diez a doce horas dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al que se 
inserte este anuncio en el B O L E T IN  
O lF IC IA L  D E L  E S T A D O , redactándo
se con sujeción al siguiente m odelo:

«Don  m ayor de edad, vecino

de . . . . ...... , con domioilio en la calle (o
plaza) de ............, número u , provis
to de cédula personal vigente de la ta
rifa  .. . . . . .  clase/ expedida con el
número ...... én   el día .......  del
mes .. .. .. ...  del año .... .. . obrando c n su
propio derecho (o con poder . bastante 
de don ............ , que acom pañá por se
parado), con capacidad legal para con
tratar,. y no estando comprendido en 
ninguna incompatibilidad, enterado de¿ 
anuncio de subasta de las obras de re
paración del cam ino vecinal de Rasell 
a Vinaroz, kilóm etros 1 al 2 2 ,'publica
do e n el B O L E T IN  . O F I C I A L  D E L
E S T A D O  del día .......  del mes ...........
del año .... ., ,  así como del proyecto téc
nico de la obra (M emoria, planos, pre
supuesto y  pliego de condiciones fa cu l
tativas) y p liego de condiciones econó
m ico-adm inistrativas, todo lo acep- 

, ta expresa y  plenam ente y sin reserva 
alguna, se  com prom ete a  ejecutar la
obra con la  baja del ...........  (tanto por
ciento, en letra)- con relación al tipo 
de subasta de trescientas noventa mil 
cuatrocientas ochenta y seis pesetas 
cuarenta y cinco céntim os (390.486,45), 
fijado en el anuncio com o base de la  
licitación.

A sim ism o se com prom ete a que /las 
rem uneraciones mínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficie^ y  
categoría empleados en las obras no 
sean inferiores, por jornada legal de tra
bajo y per horas extraordinarias, a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes o 9Pe se dicten en lo  sucesivo.

(Fecha y  firma.)»

En e f  anverso de ¡a plica vse escribi- 1 
rá :  «Proposición para tom ar parte en 
la subasta de las obras de reparación 
del cam ino vecinal de Rosell a  Vinaroz.»

Al presentar la plica se acom pañará, 
por separado, la cédula personal del li- 
citador y resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la C a ja  provincial e l ' 
depósito provisional en la cuantía  de 
7.809,73 (pesetas, que puede constituir
se también en cédulas de Crédito L o 
cal. De li-cita# por poder, éste se pre
sentará también por separado y  habrá 
de estar bastanteado por el Letrado a se
sor de la Corporación.

El acto de subasta, tendrá lugar a  las 
doce horas del día hábil siguiente al 
plazo de presentación, de proposiciones, 
integrando la Mesa ei Presidente de .la 
Corporación Provincial o  quien légal- 
memte le sustituya o Diputado en quien 
al efecto se delegue, el D iputado Po
nente de V ías y O bras provinciales y el 
Secretario, levantándose acta  notarial 
del acto.

E l rem atante prestará fianza definiti
va en cuantía del 4 por 100 de la can
tidad líquida del rem ate, en .metálico o 
en  valores o signos de crédito del E s
tado, con sujeción a tos artículos 10 y  
11 del tReglaimeqto de contratación de 
2 de julio de 1924, podiendo constituir
la también cqji ^cédulas de Crédito L o 
cal y viniendo obligado, en su caso, a  
prestar la garantía com plem entaria que 
regula el apartado c) del artículo pri
mero de la L ey de 47 de octubre de 
1940.

L as obras se ejecutarán en el plazo 
de seis m eses, debiendo dar principio 
a  las m ism as en término de d iez días 
de la fecha en que s© notifique ai re-

• ^
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matante la aprobación de la fianza de
finitiva.

Mensualmente se certificará la obra 
ejecutada para su abono al adjudicata
rio, previa aprobación de ]a Corpora
ción.

El proyecto técnico y pliego de con
diciones económico - administrativas se 
hallan de manifiesto en Secretaría (Sec-  ̂
ción de Fomento) todo,s los días labo
rables, de< diez a doce.

Se hace constar que se ha dado cum
plimiento al artículo 26 del citado Re
glamento de contratación, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna.

Castellón de la Plana, 24 de diciem
bre de 1945*—El Presidente (ilegible).

2 «I75— O.

EXCELENTÍSIMO a y u n t a m i e n t o
DE MALAGA

Anuncio
En cumplimieivo al acuerdo adoptado 

por esta Exorna/. Corporación en sesión 
celebrada, el 2 3 '‘de noviembre último,'de 
conformidad confio dispuesto en la Ley 
¡dte 23 de noviembre último, de confor
midad con lo dispuesto en 8a iLey de 25 
de agosta dé 1939, Orden de 30 de' octu
bre siguiente y disposiciones complemen
tarias, con sujeción a las bases que en 
extracto se expresan a continuación, se 
convoca un concurso para proveer en pro
piedad, previo examen de aptitud, cua
tro plazas de Ayudantes femeninos de la 
Farmacia Municipal, más • flás vacantes 
que ocurran hasta el momento de la ce
lebración' del concurso, dotada cada una 
de ellas con el jornal diario de 12 pesetas.

•Las aspirantes deberán reunir las con
diciones siguientes : 

a) Ser española, mayor de dieciocho 
años sin exceder de los treinta y cinco.
; b) Haber observado buena conducta 
y cnrécer de antecedentes penales.

c) No padecer enfermedad contagio
sa ni defecto físico que le imposibilite 
para el ejercicio ded cargo.

d) Acreditar una -perfecta adhesión al 
Régimen.

De acuerdo con lo prevenido en la 
¡Dudan de 30 de octubre de 1939, de las 
plazas convocadas se reserva un 80 poc 
100 para ser prosistas por los turnos res
tringidos, en lia proporción que la, misma 
determina; el 20 por jjoo  restante serán 
cubiertas directamente por el turno libre.

Las concursantes presentarán sus so
licitudes, debidamente reintegradas, eñ 
éfl Registro general de entrada de este 
Exorno. Ayuntamiento, antes de las fcre- 
ee hora$ y treinta minutos del día en que 
sie cumpla un mes, contado desde el si
guiente día al de lia publicación del pre
sente extracto en el BO LETIN OF{*- • 
C IA L  D EL ESTADO ; debiendo expre
sar con* toda claridad él cupo por él cuaíl 
verifican su presentación. A la soflicitud 
¡acompañarán lqs documentos que acre* 
tfft¡en las siguientes circunstancias : Na- 
fcuráleza, edad, buena conducta, sanidad, 
antecedentes penaües, antecedentes poli- 
tíco-socialles y adhesión al ^Movimiento, 
declaración jurada de no haber sido des- 
5fcitufdas como consecuencia de depura
ción de conducta en relación con el Glo
rioso (Movimiento Nacional, recibo de 
tiaíber ingresando en la Caja Municipafl, 
ion concepto de derechos, la cantidad de

pesetas, y certificación acreditativa

ide haber realizado el Servido Social de 
lia Mujer, o cen‘ii(icádo de exención ex
pedido por el Organismo correspondien
te. Igúailmente acreditarán las circuns
tancias necesarias para ser clasificadas 
con arreglo a fia Ley, dentro de los tur
nos por que soliciten, 
v El examen consistirá en lo siguiente:

i.° Escritura al dictado.
2.0 Un problema de matemática far

macéutica ; y
3.0 Confección de una fórmula ma- 

' gistraü.
Las bases comp1etf<as por las que ha de 

■regirse eéte concurso se insertar» en él 
«'Boletín Oficial» de ilaT provincia núme
ro 277, correspondiente ai día 8 de di
ciembre del corriente año.

Málaga, 19 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde, jVI. Pérez Bryan.

2.102-0

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Provisión de plazas
Publicada en el BO LETIN  O FICIA L 

D EL ESTADO dél 25 de los corrientes 
la ampliación del límite de edad para 
optar a la provisión de las plazas de 
Farmacéutico del Hospital de San Juan, 
Auxiliar preparadora del Laboratorio y 
Desinfectar femenino, se advierte que el 
plazo de presentación de instancias y do* 
cumentos termina el día 20 de enero pró
ximo. % .

Burgos, 29 de diciembre de 11945.—pl 
Alcalde accidental \álegible). .

2.185-O

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y  M. L, CIUDAD DE 

VITORIA

Edicto 

En la Casa Consistorial de la ciu
dad de Vitoria, a 4as doce Ihoras treinta 
minutos del día 22 de enero próximo se 
celebrará la subasta para la construc
ción de un edificio destinado a. casa 
de duchas y viviendas un solar de 
la calle de¡ la Correría, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Dirección de Obras, 
ascendiendo su presupuesto' a lia canti
dad de trescientas setenta y nueve mil 
novecientas treinta y cuatro (pesetas con 
cuarenta y seis céntimos, sieqdo nece
sario para . toayar parte en la misma 
constituir la fianza^ provisionaj de siete 
mil quinientas noventa y ocho pesetas 
con setenta céntimos en la Tesorería 
Municipal.

Todos cuantos documentos se rela
cionan con esta subasta se (hallan en 
dicha Direoéión a disposición de cuan
tos deseen examinarlois.
' Vitoria, 21 de diciembre de 1945. — 

El Alcalde, Norberto Mendoza.
2.168-O. 

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE C UENCA

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión Gestora municipal, en sesión 
celebrada él día treinta^y uno de agosto 
último, conforme al proyecto obrante, en 
la Secretaría niunicipad, Negociado de 
Dbras, sé abre subasta por plazo de 
veinte días hábiles, a corvar del siguien

te al de la inserción de este anuncio en 
el BO LET IN  O FIC IA L D EL ESTA
DO, para la ejecución de las obras de 
reconstrucción de lias casas números 17 
al 23, ambos inclusive, de la calle de 
Alfonso VIH, -en esta ciudad, con des
tino a viviendas de Maestros.

Las proposiciones se presentarán (du
rante el período por que se abre la su
basta, en la Secretaría municipal y Ne
gociado tantes dicho, de nueve de la ma
ñana a dos de da. tarde, en sobres cerra
dos y lacrados, acomodadas al modelo 
que a continuación. se expresa, debida
mente ¡reintegradas y acompañadas de 
lia cédula personal del concursante, o d  
poder oportuno, si éste concurriere en 
representación de persona o Entidad dis
tinta, carta de pago acreditativa deil de
pósito provisional del dos por ciento del 
presupuesto de contrata y justificantes de 
encontrarse al corriente en el pago de la 
contribución industrial o de utilidades, 
como asimismo en toda clase de seguros 
sociales.

'Expirádo el plazo de presentación de 
proposiciones, una Comisión, integrada 
por ejl señor Alcalde Presidente o Gestor 
en quién delegue, un miembro de .la Cor
poración municipal y el señor Nefario 
correspondiente, procederá a la apertu- 
ra de Jos /pliegos, a  las doce de la maña
na del siguienie día hábil al de terminar 
él plazo de presentación, adjudicándose . 
provisionalmente el remate a . la proposi
ción más ventajosa. En el caso de que 
resulten dos o más proposiciones igua- - 
les, se hará Ja adjudicación pór pujas a 
lia llana durante quince minutos; entre 
SUS' autores, y si termina-do el plazo per
sistiere la igualdad, se decidirá por me. 
dio. de sorteo la adjudicación provisional ♦ 
del remate.

Se^n  desechadas las\ proposiciones 
cuyos autores sobrepasen cantidad de ^  
•trescientas ochenta y ocho mil cuatrocietn-  ̂
tas treinta y cuatro pesetas*con sesenta.

. y nueve céntimos, que figuran como pre
supuesto de contrata en el proyecto re- ♦ 
dactado por el Arquitecto municipal don 
Migué! García Monsalve, y que rectifica 
el dél Arquitecto don Fernando Alcán
tara Montalvo.

La adjudicación definitiva 'tendrá lu
gar transcurrido que sea &1 plazo mar*, 
cado en él artículq 16 del Reglamento de 
Contratación Municipat vigente, en se
sión ondinaria o extraordináiria, de la 
Comisión Gestora.. < '

Todos ios efectos jurídico-administra- 
•tivos derivados de la adjudicación, tentó 
provisional como definitiva, en su caso, 
así como él plazo para iniciar las obras, ' 
quedan subordinados ql cumplimiento de 
los trámites en curso de formalización 
de compra, titulación, ánscrijpqión, etc.» 
de los ¿ollares en que ha de emplazarse 
eí inmueble.

En ilo no previsto en este anuncio se 
estará a lo establecido en los pHiegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal. ♦

Cuenca, 19 de diciembre de 1945.-7EI 
Alcalde-Presidente ncciderYia'l, Lucio Gó
mez. ' '

Mpdelo de proposición
Don vecino de ......., con domici

lio ep y céduJa personal que acom
paña, enterado del anuncio de subasta 
parq la ejecución de las obras de recons
trucción de las casas números 17 ál 23» 
ambas' inclusive, de la calle de. Alfon- .
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so V III, con destino a viviendas para 
Maestros, en* esta ciudad, se compt'quie
te a su ejecución, de conformidad con 
el anuncio inserto* en el BO LETIN
O FICIA L D EL ESTADO núm ,
correspondiente al día ........ y pliegos de
condiciones, reguladores de da obra, en
la qantklad de    pesetas (en letra),
acompañando carta de pago Justificativa 
del depósito provisional exigido y docu
mentación reglamentaria. *

• (Fecha y firma del proponente).
3 - . * 53-  O________________________________________ '

A Y U N T A M I E N T O  DE ZARAGOZA

Este Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado contratar, mediante subasta, la 
ejecución do las obras de construcción 
de^edificios escolares'en lo? barrios de 
Torremedina, Villarrapa y Cantarranas, 
del barrio de Garrapinillos, de G t̂a ciu
dad, con arreglo a los pliegos de con
diciones y p*oyectos debidamente apio- 
bados, contra los cuales no se ha 
sentado reclamación alguna.

Los pliegos de condiciones, proyectos 
y presupuestos se hallan de manifiesto 
en la Sección de Gobernación, durante 
las horas hábiles de oficina.

Los tipos que servirán de base para 
esta subasta son: para#el edificio es
colar de Cantarranas, 265,149,65 pese- 

. ta s ; para ol de Torremedina, pese
tas 214.529,15, y para*el de Villarrapa, 
94.349,28 pesetas, debiendo hacer las 
ofertas por separado para cada uno de 
los jproyectos y pudiendo concurrir a 
uno, dos o tres grupos, sogún lo de
seen. ' '

La fianza provisional para tomar 
parto en esta licitación será la canti
dad equivalente^ al 2 por ,100 del tipo 
base señalado ' para la construcción, 
debiendo el adjudicatario de las obras, 
dentro del plazo de diez días siguientes 
a la notificación de adjudicación, cons-* 
tituir ia fianza definitiva, cuyo, impor
te se determinará conforme va lo dis
puesto en la Ley de 17 de octubre de 
.1940, declarada de aplicación en la Ad
ministración Local pob Decreto de 2 de 
noviembre del mismo bño.

TLas proposiciones podrán presentar
se durante las horas hábiles de oficina 
ŷ  durante el plazo de veinte díafs há
biles, a  ̂contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en ol BO
LETIN  O FIC IA L D EL .ESTADO, on 
la Sección de Gobernación, Oficialía 
Mayor de-la Secretaría municipal o en 
las dependencias municipales del Mata
dero y Casa do Socorro, hasta las tre
ce horas. .

La apertura de'pliegos tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, al día siguien
te Ijábil d^ haber terminado el plazo 
'de .recepción de pliegos, y hora de las 
doce, bajo la Presidencia del señor Al
calde o Teniente dê  Alcalde en quien 
delegue y Concejal que represente aT a  
Corporación, además del Notario que 
dará fe del acto de apertura. .. •

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado,, a satisfacción. del lici- 
tador, coq arreglo al modelo qUe al 
final se inserta, debiendo ir reintegra
das con póliza de la claSe sexta (p€* 
-setas 4,5<?)»y un sello municipal de 
í,5o pesetas. . r

En sobre' aparte se acompañará a 
la proposición. la cédula personal del

proponente, justificante de haber sa
tisfecho en la Caja General de Depó
sitos de esta provincia o c*n la Deposi
taría municipal, la fianza provisional 
de que se ha hecho mención; justifican
te de hallarse al corriente en ol pago 
de las cuotas por seguros sociales, y, 
en su caso, la certificación sobre incom
patibilidades quo previene el Real De
creto de 24 de diciembre de 1938. Si la 
proposición se verificase por poder debe
rá hallarse ésto bastanteado por uno de 
los señores Letrados asesores don José 
María Lasala o don Manuel Vitoria.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de anuncios on el BO LETIN O FI
C IA L D E L  ESTADO y en el de la pro
vincia y ep los periódicos locales y de- 
rrfás gastos que se originen.

Lo que se anuncia ál público para 
general conocimiento.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1945.— 
El Alcáldb, Francisco Caballero. — Por 
acuerdo de S. E., el Secretario general 
(ilegible). *

* Af¿délo de proposición .
Don ....... vecino de ....... , habitante

en ....... número ......., enterado del pro
yecto,' presupuestos y pliegos de condicio
nes aprobados para las pbras de cons
trucción de edificios escolares en los ba
rrios de Torremedina, Villarrapa y Can
tarranas, del barrio de Garrapinillos, de 
esta ciudad, y teniendo capacidad legal 
para ser contratatista, se obliga a rea
lizar, dichas obra9 con arreglo a los do
cumentos expresados por la cantidad 
d e   (en tetra) pesetas, para el edi
ficio quo se construirá en Cantarranas, 
o sea con la rebaja /del ...... (tanto por
ciento), por la cantidad de ....... (en le
tra) pesetas, para el edificio que se cons
truirá en Torremedina, o sea con la re
baja del  .....  tanto*por'ciento), y por la
cantidad de ...... (en letra) pesetas, para
el que se construirá en Villarrapa, o
sea con la rebaja del ....... (tanto por
ciento), declarando quê  las remunera
ciones mínimas.que percibirán por jor
nada legal de trabajo los obreros do 
cada oficio v categoría de los que han 
de ser empleados en las mencionadas 
obras serán:

Asimismo la remuneración por .horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de. 
los límites legales será: v i,...

(Fecha y firma del proponerte.)
2.145-O.' ,

A Y U N T A M I E N T O  DE TÁ RR AG ONA  

Tomento
Anuncio del concurso-subasta de ¡as obras 
de pavimentación de las calles avenida 
de Navarra, Cas del Bóa, Santa AnS,

• t San Francisco, Asalto y. Augusto

Acordada por este Ayuntamiento la 
contratación mediante concurso-subasta 
de las obras de pavimentación *de las 
calles de avenida de Navarra, Cos deil 
Bou, Santa Ana, San,. Francisco, Asal
to y Augusto, y transcurrido sin recla
maciones el plazo que previene el ar
tículo 26 del Reglamento de Contrata-, 
cjón Municipal, de 2 de julk> de 1924,' 
se hace saber que dicho concurso-subas
ta &e llevará a cabo con arreglo a las 
siguientes normas;

X.—Datos generales
i.° El proyecto ha sido redactado 

por al Arquitecto municipal don José 
M. Monravá López.

2.0 EL presupuesto de contrata as
ciende a doscientas noventa y seis mil 
quinientas- treinta v tres pesetas con se** 
tenta y tres céntimos (296.533,73 pese
tas). ,

3.0 El depósito provisional se eleva 
a cinco mil novecientas treinta pesetas 
con sesenta y siete céntimos (pese- 
tas 5.930,67).

4.0 La fianza definitiva deberá aseen- 
der a once mi^ ochocientas sesenta y 
una con treinta y cuatro céntimos (pe
setas 11.861,34).

5.0 El depósito provisional deberá 
constituirse en moneda legal. La  fianza 
definitiva podrá serlo en moneda legal 
o en .valores del Estado, Provincia y 
Municipio o Cédulas del Banco de Cré
dito Local de España.

*6.° Sarán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se originen con 
ocasión del remate.

II.—Plazos
1. Las proposiciones se admitirán en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, Ne
gociado de Fomento, desde las diez a 
¡as catorce horas, durante veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al de in
serción* del anuncio en el BO LETIN  
O FIC IA L D E L  ESTADO.

2. Los proyectos de estas obras, < 11  
sus Memorias, planos, presupuesto® y 
reglas especiales estarán de manifiesta 
en-el mismo Negociado, durante él pro* 
pió plazo.

, 3. La fianza definitiva deberá quedar
ingresad^ por el rematante en el plazo 
de ocho días, a contar del siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación de
finitiva. 4

4. El adjudicatario viene obíigado a . 
formalizar escritura pública de la con
trata, dentro de los ochó días siguientes 
al de la constitución de lia fianza.

5. Las obras se'iniciarán dentro de 
los c5chp'días de la firma do la escritura 
y Tiabrán de quedar terminadas antes 
de tres mé9es, a contar de la fecha de 
su comienzo.

III.—Forma de celebración

1. Los lidiadores presentarán la do
cumentación para optar a este concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados a su satisfacción, uno dolos cua
les contendrá la proposición económi
ca, ajustada al modelo que al pie se 
inserta y 3. la que podrán mejorar a la 
baja el tipo de licitación. En el anverso 
constará lo siguiente: «Proposición .eco
nómica para optar al concurso-suba. 1 
de las obras de pavimentación de las 
calles avenida de Navarra, Cos del 
Bou, Santa Ana, San Francisco, Asalto 
y Augusto».

2. Dentro del Otro so,bre se incluirán 
los documentos que contengan las refe
rencias técnicas y económicas del lid ia
dor y además- lo siguiente: \

a) Escritura de constitución de la 
Sociedad, si se tratare de una empresa 
de esta índole.

b) Poder especial y suficiente para 
cqncurrir a este concurso-subasta, cuan
do el licitador no comparezca personal- 
mente. Cualquier Letrado en ejercicio 
en esta ciqdad será corqpetepte para di
cho bastanteo. '
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c) Resguardo acreditativo de la cons
titución del depósito provisional en es
tas arcas municipales o en la C aja Ge
neral de Depósitos.

d) Ultimo recibo de la contribución 
industrial o de la quo legalmeríte 
rresiponda.

e) Recibo corriente .de la cuota sin
dical.

i) Justificantes de hallarse al corrien
te do las pagas de las primas y cuotas 
<de seguros y subsidios sociales. *

* ' g) Certificación o documento acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas ]5or Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928, y 
de haber cumplido, en su caso, con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 sobre sociedades anónimas.

h) Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y .efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de r e 
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907 y disposiciones posteriores so
bre protección y fomento de la indus
tria).

i) Todos lo9 certificados y justifican
tes que se mencionan en el artículo j .o  

del pliego de condiciones.
Los testimonios notariales, declaracio

nes y certificaciones deberán hallarse 
logitimados y legalizados.

Este sobre deberá rotularse en los si
guientes términos 1 «Documentación a .e. 
ja  a la proposición para optar al con
curso-subasta de las obras dp pavimen
tación de las calles avenida de Nava
rra, C o s del Bou, Santa Ana, San Fran
cisco, Asalto y Augusto.

3. Los licitadores deberán establecer, 
por. medio de algún signo la 1 relación 
entre ambos sobres.

4. Un mismo licitador podrá r¡ ru
sentar cuantas proposiciones económh ts 
estime oportuno, bastando, en caso de 
que presente varias, un solo pliego de 
documentación aneja.

5. La apertura de proposiciones se 
efectuará ¿n' este Ayuntamiento, ant el 
Gotario que corresponda, bajo l a ‘ pre
sidencia de* aquélla, con asistencia de 
otro miembro de. la Comisión Perma
nente, designado por la misma, del .se- 
ñor Arquitecto municipal autor del ; ro- 
vecto y del Secretario de la Corpora
ción. El acto se llevará a cabo a las 
diez horas del día siguiente hábil al en 
qúe expire el plazo de presentación' de 
pliegos,

6. Se abrirán primeramente los so
bres que contengan las referencias téc
nicas y económicas, rechazándose por 
la Mesa aquellos licitadores que, a su 
juicio, no ofrezcan las necesarias a- 
rantías. Seguidamente se abrirán las 
proposiciones económicas de los licita
dores adjmitidos, haciéndose adjudica
ción provisional a la más ventajosa, - a  
adjudicación definitiva . êr  ̂ efectuada 
por la Comisión Municipal Permanente.

7. La.s proposiciones económicas de 
los licitadores no admitidos a la subas
ta serán destruidos inmediatamente, y 
sin )abrir, a presencia, del Notario.

S. La restante documentación de los 
licitadores a los que no les haya s'do 
adjudicada la contrata será' devuelta en 
el rtiismp acto, a, petición de los mis
mos.

9.' Las proposiciones económicas de
berán ir extendidas en papel • timbrado 
de 4,50 pesetas, con timbre municipal

de 5 pesetas. Será rechazada toda  
proposición que no se ajuste al modelo.

10. Si el rematante nó constituyera 
la fianza definitiva en el plazo señalado 
o si constituida ésta no formalizara < ! 
contrato, se anulará la adjudicación » 
pérdida de la garantía y demás efectos 
previstos en ol artículo 21 del Regla
mento de Contratación de Obras y Ser
vicios a cargo de Entidades Municipa
les de 2 de julio de 1924.

11. En todo lo po previsto en éste 
anuncio o en los pliegos de condiciones 
regirán los preceptos del Reglamento 
mencionado. .

Tarragona, 14 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde, A g u s t í n  Sandoval. —  
P. A. de la C. P., el Secretario general, 
C. Martínez Peñalvér. 

Modelo de proposición

m Don ..... .. yecino de ....... con domi
cilio en la calle de  ..... . número ........
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O
ded día  .........  y de’ cuantas condiricr.es
v requisitos se exigen por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Tarragona para ^ 
contratación del concurso-subasta de las 
obras de pavimentación de lás calles de 
avenida de Navarra/ Gos del Bou, ■- 
ta Apa, San Francisco, Asalto y Augus
to, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con estric
ta sujeción a los proyectos y pliegos 
aprobados por la Corporación y demás 
hormas aplicables, y por la cantidad
de (en letra)   'pesetas. Asimismo
se compromete a no satisfacer al oer- 
sónal obrero que utilice en dichas obras 
remuneracibnes inferiores a las míni
mas que rigen en esta localidad, fijadas 
de acuerdo 'con lo dispuesto en las vi
gentes leyes sociales. . '

Fecha y firma del proponente.
2.135-0 -

EXC E LEN TIS IM O  A YU N TA M IE N TO  
DE GUADALAJARA

Anuncio de concurso-subasta para  
contratar obras del proyecto de  

abastecimiento de aguas

La Comisión ¡Municipal Gestora tie
ne acordado, en sesión ordinaria celebra
da el día 5 de noviembre último, anunciar 
concurso-subasta pública para contratar 
las obras de construcción de dos depósi
tos gemelos para aguas potables proce-‘ 
dentes de los manantiales de «Torija», en 
el paraje «La Pedrosa»; los de instala
ción de tubería, incluido suministro, des
de los actuales, depósitos a» los . antes re
feridos y desde éstos a la red de distribu
ción, y las accesorias de casa de llaves,, 
aquetas y demás inherentes á las ante
riores, en desarrollo. parcial del Proyecto 
General de Mejora del Abastecimiento de - 
Aguas de esta capital, de que es. autor 
el Ingeniero señor- Sierra Piquera, cuyo 
presupuesto ha sido revisado con suje
ción- a los pliegos de condiciones redacta
dos al efecto y por el presupuesto-tipo de 
un millón ciento cuarenta y cuatro mil no
vecientas cuarenta y -siete pesetas sesenta 
y un céntimos (1.144.947,61 pesetas).

Los concursantes, qúe podrán presen
tarse por sí o por otra persona'o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bastanr 
teado por cualquiera de los señores Le
trados con ejercicio en esta capital, con

signarán previamente, como fianza  
provisional, la cantidad de cincuenta y siete 
mil doscientas cuarenta y siete pesetas 
treinta y ocho céntimos (57.247,38), que 
representa el anco por ciento del precio- 
tipo del concurso, en la Caja General de 
Depósitos, en cualquiera de sus Sucur
sales o en la Depositaría Municipal, y el 
adjudicatario la definitiva de ciento cator
ce mil cuatrocientas noventa y cuatro pe
setas setenta y .seis céntimos, que corres
ponde al diez por ciento del expresado 
tipo, la cual será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente. Son admisibles para la 
constitución -de estas fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local de España.

El concurso se verificará con sujección 
a lo dispuesto en el Reglamento para la 
Contratación Municipal de 2 de julio de 
1924 y a las normas especiales .que luego 
se. detallan, y tendrá lugar en esta Casa 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente dé Alcalde en 
quien delegue, con asistencia de un miem
bro de la Corporación, designado poríella, 
y del señor Ingeniero autor del proyecto 
y Director técnico de las obras o, en su 
defecto, del señor Arquitecto municipal, a 
las doce horas del primer día hábil si
guiente al en que se cumplan los veinte, 
también hábiles, contados a partir del in
mediato posterior Si de inserción dp este 
edicto-anuncio en ¡el B O LE TIN  O FI
C IA L  D E L  ESTADO ,, ante el Notario 
público a quien! por turno corresponda dar 
fe del acto.
• Los pliegos de condiciones, el proyecto 
general y demás antecedentes relativos a 
este concurro-subasta se hallarán de ma
nifiesto en las ofreinas de Secretaría, Sec
ción de Vías y Obras, durante las horas 
de diez a trece, todos los días no feriados 
que medien hasta el anterior señalado 
para la apertura de las proposiciones que 
se produzcan.

En los aludidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de formalizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preveni
do en la Ley de a r d e  noviembre de 1931, 
así como la ineludible de sujetarse a las 
prescripciones de la Ley de 14 de febrero 
de 1907 y demás, disposiciones concordan
tes en vigor sobre protección a la indus
tria nacional.

El importe t;otal del concurso-subasta 
será satisfecho al adjudicatario con car
gó a lá consignación del capítulo 7.0, ar
tículo i.°, partida única, del presupuesto 
extraordinario de tres .millones de pesetas 
aprobado definitivamente en 2. de febrero 
de 1944.

Anunciado este concúrso-subasta duran
te el plazo de cinco díás, así como ía 
aprobación del pliego de condiciones ecor 
nómicó-jurídicas por que se rige, en la 
forma que establece el artículo 26 del. Re
glamentó de 2 dé julio de 1924, no se pre
sentó reclamación alguna.

Las proposiciones para el presente cort- 
curso-subasta deberán entregarse en el 
Negociado de Subastas de la decretaría 
general, cualquiera de los días hábiles del 
período comprendido entre el siguiente al 
de publicación del presente anuncio j  el 

nterior, inclusives, al que resulte seña^a- 
o para el acto de su apertura,- y se ex

tenderá en papel con timbre del Estado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), en cuánto 
se refiere a la parte económica, r

Cada proponen te presentará dos sobres
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cerrados, lacrados, si lo desea, y firmados, 
marcados con los nútneros uno y dos ; el 
número uno llevará escrito en su anverso 
lo siguiente : «Referencias técnicas y pro
puesta detallada de ejecución de las obras 
proyectadas que se formuila para optar al 
concurso-subasta anunciado para contra
tarlas», y contendrá, además de las refe
rencias técnicas,, justificadas, con las opor
tunas certificaciones* y la propuesta de 
ejecución enunciada, el resguardo acredi
tativo de haber constituido 4a fiapza pro
visional y los justificantes de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obrero, se
guro obligatorio, acciderites del trabajo y 
contribución industrial o de utilidades.

E l sobre marcado con el número dos 
contendrá la proposición' económica ajus
tada al modelo que se inserta al pie, y 
llevará escrito en su anverso la leyenda 
siguiente: «Proposición para optar, en el 
orden económico, al concurso-subasta 
anunciado. con el fin de contratar las 
obras (las expresadas en el encabeza
miento de este anuncio), que comple
menta el señalado con el número uno».

Constituida la  Mesa para la resolu
ción del concurso el día'anteriorm ente 
indicado, procederá a la apertura de to
dos los sobres marcados* con ef núme
ro uno, correspondientes a las proposi
ciones presentadas, reseñando en el 
acta ilos documentos que cada uno con
tenga, a medida que van siehdo, rubri
cados por el señor Notario autorizante. 
Term inadas estas diligencias, toda la 
documentación quedará en poder de la 
Mesa para su estudio y selección de Jas 
propuestas más convenientes desde el 
punto de vista técnico.

Para dichos estudio y selección dis
pondrá la Mesa oe un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de apertura, y una vez transcurridos 
■elevará* propuesta relativa a las propo
siciones técnicas, que deben admitirse 
y rechazarse, a la Jefatura de Aguas de 
la Delegación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, juntamente con toda la docu
mentación que las integre. El expresado 
Organismo en funciones de-censor de lo 
actuado deberá informar1 fijando definiti
vamente, ratificándola o. rectificándola, 
la propuesta' de las proposiciones técnu 
cas admisibles, devolviéndola con la do
cumentación aludida a este Ayuntamien
to, dentro del plazo de cinco días, siguien
tes al de la fecha de su recepción.

En el día siguiente al en que se cum
plan diez, todos hábiles, contados desde 
el inmediato posterior a* de la primera 
reunión de la Mesa de concurso, volverá 
ésta a constituirse en sesión pública a 
la m isma hora y lugar ep que tuviera 
efecto aquella reunión y también con la 
asistencia del señor gotario  que la au
torizó, con la finalidad de hacer pública 
admisión de las ‘ propuestas técnicas que 
la merezcan y destruir los sobres mar
cados con el número dos, correspodien- 
tes a las proposiciones técnicamente 
desechadas, después de comprobar se 
hallan intactos y sin verificar su conte
nido. ' *

Acto seguí dd se procederá a la  aper
tura de los sobres señalados con el nú- 
merb dos que correspondan a las pro
posiciones admitidas y, con vista de su 
contenido, a la adjudicación provisional 
del concurso-subasta al autor de la que 
.económicamente" resulte más baja y, 
por tanto, más beneficiosa. Caso de

\

existir igualdad entre dos o más, se de
cidirá el empate mediante sorteo.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de liquidación de Derechos rea
les, los de inspección de las obras, in
serción de anuncios, honorarios del se-- 
ñor Notado y, en general, cuantos oca
sione el presente concurso-subasta y los 
del contrato que motive.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Guadálajara, 20 de diciembre de 1945. 
E l Alcalde-Presidente, E . Fluiters.

Modelo de proposición económica!

Don ..........., mayor de edad, vecino
de ........ó. y domiciliado en  .........   en
nombre y representación de ..........,, en
terado de las condiciones dé] concurso- 
subasta público para contratar das obras 
de (se relacionarán las expresadas en el 
encabezamiento de este anuncio), anun
ciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST D O  y en el de la provincia en los 
días ......... y ...... de .. ........ conforme
en un todo con las mismas, se compro
mete a  tomar á su cargo dichas obras, 
con estricta sujeción al proyecto y a las 
aludidas condiciones facultativas y eco
nómico^ ur id icas’, por la cantidad de pe
setas ....... (en letra), que es el precio-
tipo, o representa una baja del ...... por
ciento eñ el. precio-tipo.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, no sean inferiores, a los 
tipos fijados por la Delegación' Provin
cial de Trabajo, así como-al cumplimiento 
de la legislación vigente en materia de 
protección a la Industria nacional. (Fe
cha, y firma del propenente.) ♦

2.154.0 .

a y u n t a m i e n t o  De  s u e c a

Edicto

Don Miguel Matéu Pons, Alcalde-Presiw 
dente de Ia Comisión Gestora Muni
cipal de la ciudad de Sueca.
Hago» saber: Que la Comisión Gesto

ra  ha acordado contratar, mediante su
basta, las obras de construcción de un 

. nuevo mercado en esta ciudad, con 
arréglo al proyecto aprobado por la Cor
poración.

E l tipo de sdbastalserá el de dos mi
llones quinientas dos mil cuatrocientas 
sesenta y nueve pesetas veintiocho-* cén
timos (2.502.469,28), a la baja.

La subasta se celebrará en el primer 
día hábil transcurridos . que sean veán-. 
te, a  contar del siguiente al de la  pu
blicación de este edicto en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  .ESTAD O , a -/la hora 
da las doce y en el despacho de la Al
caldía, ante la Mesa constituida por rol 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde, en 
quiep delegue y un Gestor designado por 
la Corporación, autorizando el acto un 
Notario de Ya localidad. ^

Para tomhr parte en la licitación har 
brá de constituir en la Caja Municipal 
o en la General de Depósitos lar cantil 
dad dé cuarenta y dos mil quinientas 
treinta y siete pesetas tres céntimos 
(42.53,^,03), en concepto de depósito pro
visional, cuyo depósito deberá elevar .el 
rematante a fianza definitiva hasta la

cantida^ de ochenta y cinco mil setenta 
y cuatro pesetas seis céntimos (pesetas 
85.074,06), en billetes de Banco de cur
so legal o valores públicos.

También, son admisibles para consti
tuir la fiatóa provisional y definitiva, 
las Cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos.

Las proposiciones podrán presentarse 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
los días hábiles comprendidos desde la  
publicación do este edicto hasta la vís
pera del en que ha de celebrarse la su
basta, de nueve a trece horás, con arre
glo al modelo que seguidamente se pu
blica, en pliego cerrado, acompañando 
el resguardo .del depósito provisional y, 
la cédula personal del licitador. Duran
te los mismos días y horas, y en la 
propia oficina, podrán exam inarse el 
proyecto y pliego de condiciones.

Los licitadores acreditarán por certifi
cación u otro documento, no hallarse 
comprendidos en las. incompatibilidades ' 
del Decrelo de 24 de diciembre de 1928.

Las obras deberán realizarse en el 
plazo de treinta meses, a  contar desde 
diez días después de la formaliza 'ión del 
contrato. El importe de las mismas I9 
percibirá el contratista en virtud de cer
tificaciones mensuales.

Los poderes, en ^u caso,’ deberán ir 
bastanteados por el Secretario de la C or. 
poración 9 cualquier, Letrado en ejerci
cio de esta ciudad.

Modelo de proposición
Don  ........  vecino.de ......... .., con do

micilio en la calle de ...... ... , numero ...
...,ó , enterado del proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y administrati
vas para la construcción de i;n rvevo 
mercado .en esta ciudad, se compromete 
a realizar , las ob as con arreg*o a les 
expresados proyecto y pliego de condi
ciones/ por la cantidad fijada en el pre
supuesto de contrata, con la rebaja del
  (la cantidad en letra) por ciento,
que será aplicable a todas las que real
mente ge ejecuten le sean de aoono.
. (Fecha y  firma del proponente.')

Lo que se hace público para geneial 
conocimiento.

Sueca, 14 .d e  diciembre de 104*.—E l 
Alcálde-Presidente, Miguel Matéu Ponsw,

2.144-O.

ALCALDIA DE BENAVENTE

Subasta de obras de alcantarillado en 
varias zonps de la ciudad

En virtud de lo .acordado por la Co
misión /Gestora de este Ayuntamiento en 
sesión de 27 de .diciembre de 1945, se 
anuncia la subasta de las obras de cons
trucción de alcantarillado en las zonas 
de la carretera de Monibuey, Sur, Es
tación y N«rte, de esta ciudad, con su
jeción al proyecto formulado por el in
geniero de Caminos don Carmelo de Ci- 
rión y Escauriza, en septiembre de 1944, 
eñ la siguientei forma':

4) ^ a  adjudicación provisional se 'ha
rá a las doce de <la mañana del siguien
te día hábil, una vez transcurridos los 
veinte'hábiles también, de la publicaciéta 
del anuncio de subastaron el B O L E T IN  
O F IC IA L  N D E L  ESTAD O , verificándo
se en el salón de actos de la Casa Co.nr 
sistórial, hallándose constituida la Mesa 
por e)l señor Alcalde o Teniente en quien
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•delegue, y los miembros de las .Co-misio- 
re s  Informativas de .Policía Urbana y 
Hacienda. Dará fe el señor Notario pú
blico de esta ciudad.
* B) El <ápo dé subasta es el de tres
cientas catorce mil novecientas veintid&s 
pe^tas con sesenta céntimos' (314.922,60 
pesetas), estando incluida-*©n esta canti
dad etl pago de honorarios por confección 
del proyecto y dirección de las obras a 
los facultativos, siendo obligación .de1! 
con'ratista, el reintegro al Ayuntamiento 
de la cantidad que éste hubiere adelan
tado -por tales conceptos.

. C) Las proposiciones se redactarán 
con sujeción al modelo oficial que al final 
se inserta, y se presentarán en i a Secre
taría del Ayuntamiento durante las ho
ras hábiles de oficina, hasta las doce de 
la mañana del día anterior al de la aper
tura de pliegos. Serán extendidas en pa
pel de timbre del Estado de la clase sex
to, reintegrándose además con sello mu
nicipal de una peseta.-En este acto de la* 
entrega, se cumplirán las formalidades 
prevenidas en él artículo 15 del Regla
mento de Contratación.

*

D) El depósito provisional* será de 
seis mil doscienTas 'noventa y ocho pese
tas con cuarenta y cinco céntimos (pe
setas 6.298,45), pudiendo constituirse en 
la forma que determina el artículo ri 
del Reglamento de Contratación.

E) La  fianza definitiva será de doce 
mil quinientas' noventa y seis pese*4as 
con noventa céntimos (12.596,90 pesetas), 
constituyéndose en la propia (forma deter_ 
minada para 3a fianza provisional.

F) Las obras se ejecutarán en el ^la
zo determinado por el pliego de condiéio-. 
nes facultativas, y se abonarán por ''li
quidaciones de obra ejecutada, que men
sual menté practicará el facultativo direc
tor de ¡los trabajos, aprobándose por la 
Corporación en la primera sesión siguien
te a su fecha, y pagándose dentro de los 
ocho días siguientes a lia expresada se
sión.

G) El bastanteo de poderes de quie
nes concurran en representación de otrqi'

podrá efectuarse por cualquiera de los 
letrados' con ejercicio en esta ciudad.

H) Los ^pliegos de condiciones facui
ta»4 ivas y económicas, ell proyecto'y cuan
to’ en'-'general &  relacione con esta su
basta, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
momento mismo de terminar el período 
de presentación de proposiciones.

I) Para cuarvo se relacione con la 
subasta y no esté previsto en los pliegos 
de condiciones, se atendrán ambas partes 
al Reglamento de Contratación Munici
pal de 2 de julio de 1924, concediéndose 
un plazo de cinco días a los efectos del 
artículo 2(5. 

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... . ,eníerado
de l^s condiciones de da subasta para 
las obras de construcción de alcantarilla
do de esta ciudad dé IBenavente, cuyo 
anuncio se publicó en el B O LE T IN
O FIC IA L  D E L  ESTAD O  núm .
correspondiente al día .......  de .......  de
194.*.., conforme en todo con las mismas, 
se compromete a Ja ejecución de dichas
obras en la cantidad de .......  pesetas'(se
pondrá en letra y número, sin enmien
das ni rascaduras, ja cantidad ofrecida).
♦‘ (Fecha y firma.deil proponente.)

Benavente, 28 dé diciembre de 1945.— 
El Alcalde accidental, Fernando Acuña;

2.184-O 

PATRIM O N IO  FO R E ST A L, D E L  
ESTADO 

Brigada Valencia

Edicto 
De conformidad con las disposiciones 

reglamentarias se publica e n el presento 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  la 
subasta del aprovechamiento extraordi
nario de maderas procedentes de un in
cendio, que ha sido aprobado ¡por la Su
perioridad, con fecha 11 de octubre, para 
©1 año forestal 1945-1946, en el monte 
del Estado Muela de Cortes, afecto al

Patrim onio: Forestal del Estado^ y 
tuado en el término municipal de Corte! 
de Pallas (Valencia).

E l pliogo de condiciones se halla de 
manifiesto en las oficinas del Patrimo
nio Forestal del Estado ..(cafie de Bu- 
rriana, número 26, primera püerta^Va- 
leocia). -■

Valencia, 22 de diciembre de- 1945. -
E l’ Ingeniero Je fe  de B r i g a d a ,  
F. A.  ̂ José E. Díaz-Noriega.

2.170-O.

PATRIM ONIO F O R E S T A L  DEL 
ESTADO 

Brigada Valencia
Anuncio de subasta

Subasta de maderas y leñas gruesas 
en monte Muela de Cortes, situado 
eu el término municipal de Cortes de 
Pallás (Valencia).

Se subastarán simultáneamente en el 
Ayuntamiento de Cortes de Pallás (Va
lencia) y en esta Jefatura, con. arreglo 
al pliego de condiciones que se- halla de 
manifiesto en las oficinas do este Patri
monio (callé de Burtfiann, número 26, 
primera puerta, Valencia) y en el Ayun
tamiento de Cortes do Pallás (Valen- 
cia), admitiéndose pliegos* hasta las 
doce defla mañana, quince días después 
de publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. 

Valencia, j¿2 de diciembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe  do Brigada, P. A., José 
E. Díaz-Noriega.

2.169-O. -

D IST R IT O  M IN ERO  D E  SALA
 MANCA

 Relación de concesiones de explota
ciones mineras declaradas paduca*das por 
las Delegaciones de Hacienda de las 
provincias de las que se harán men
ción, conforme lo previsto en los a-rtícu- 
l ° s 59 y 60 de la nueva (Ley de Minas, 
por falta de pago del canon de super
ficie del año 1944.

Número
de!

expediente
Nombre de la 

mina
Mineral P ertn en - 

cías
Términos en que 

radican

C o n c e s i o n a r i o s

N o m b r e s  Vecindad

  P R O V IN C IA  DE  A VILA

294  
3°3 1

 San José ........... 
Lolita ........... 

 Mica . . . . . . . . . .  
Mica ........

 2 0
20

 Piedralaves .........
 Piedralaves ; ........

j José Fernández Fernández. 
I Ricardo González Yorca.

 Madrid. 
 Madrid.

PR O V IN C IA  D E SALAM ANCA'

1 *777 
1-779

1.887^
I -92°
1.924
1.930
2.015

M argarita 
Amp. Salmanti

na ..................
Carmena ........
Gonzajifa .........
Santa Catalina. 
Juan Mari ..... 
Victoria ...........

Wolfratp ...

Estaño .......
Woifran^ 
Wolfram ... 
W olffam ... 
Wolfram ... 
Estaño ......

20

-  59
18
24

4
59
55

B árr u ecop ardo

Navasfrías . . . . . . . .
Saucellp .................
Martin amor ........
Saucelle ..............
Martinamor ........
San Pedro de Ro

zados ...............

Tomás Serna Puente.

Tomás Acosta Jiménez. 
Antonio Fraile Valle.  
Hipólito Sánchez Ledesma.  
Hipólito Sánchez Ledesma. 
Aptónio Fraile Valle.
Pedro Lorenzo Brusi. 

Salamanca.

Navasfrías. 
Salamanca. - 
Martinamor. 
Salamanca. 
Martinamor. 

.Ciudad l£o* 
drigo.
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 F irm e la s  resoluciones declaratorias 

d e  la  caducidad de las concesiones m i
neras reseñadas, q u e d a n  declarados 
francos y reg istrad les los terrenos que 
las m ism as com prendían.

L o s terrenos de referencia .podrán ser 
objeto de nuevas solicitudes de perm i
sos de investigación o de concesiones 
de explotación una vez transcurridos 
ocho días com pletos a contar desde el 
siguiente al en que se publiqué este 
anuncio e n \  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y de. las- provincias res
pectivas, siendo de nueve treinta a trece 
treinta -las horas en que pueden presen
tarse en esta Je fa tu ra  tales solicitudes.

Todo lo cual se hace publico a los 
procedentes efectos.

Salam anca, 14 de diciem bre de IQ45- 
(El Ingeniero JeÍQ, V íctor M. Góm ez 
Izquierdo. 

i-773-O-,

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO ESPAÑA
Se pone én conocimiento de todos los 

depositantes en este Banco .de España 
de acciones de la Com pañía Arrendata
ria de Tabacos, que por mediación m ies, 
tra hayan ejercitado el derecho de ins
cripción de acciones Tabacalera, Socie
dad Anónim a, que en la C a ja  de V a lo , 
res de esta Central y  en las Sucursales 
donde fué solicitada la referida inscrip
ción, y m ediante la presentación del res
guardo comprensivo de las antiguas a c- 
clones de lia Com pañía Arrendataria de 
Tabacos, ]C\s será entregado él nuevo 
resguardo de depósito constituido a su 
favor, qíie am para el recibo acreditativo 
del derecho de inscripción de las acciones 
.que les , han crréspondido de T abacalera, 
Sociedad Anónim a, f

Con el resguardo de depósito, podrán 
sus titulares hacer efectivp desde el día 
15 del actual, el dividendo anunciado por 
Tabacalera, S . A.

A  los depositantes de acciones de la 
Compañía A rren d ataria . de Tabacos que 
tenían solicitado el abono en cuenta co. 
rriente d e, sus dividendos, les será abo
nado en su cuenta corriente el acordado 
•por T abacalera, S . A-

A las personas o ' Entidades que me
diante la presentación en este Banco de 
España de las acciones en ram a de la 
Compañía A rrendataria cié Tabacos ejer
citaron el derecho de inscripción de las 
nuevas * acciones,; les será abonado el di
videndo m ediante el resguardo provisio- 

'nal de la inscripción que les fué entre
gado.

Madrid, 7 de enero de 1946.— El Secre
tario general, Alberto de Alcocer.

3 i - P -  '

I. B. Y . S.

Instituto de Biología y Sueroterapia, 
Sociedad Anónima

Bravo M u r il lo , n ú m . 4 9 .— M adrid

Se pone, en conocimiento de los seño. 
 res accionistas de esta Em presa, qufe el 
Consejo de Adm inistración ha tomado el 
acuerdo, de entregar 12 ,50 pesetas, por

cada acción ordinaria, contra el cupón 
número 17, y  20 pesetas por cada acción 
preferente, contra el cupón 24, d cuen
ta de los beneficios dei ejercicio de 1945.

E l pago de dichas cantidades quedará 
abierto a partir del 15 del actual,, en 
la Sucursal del Banco de Aragón, de 
Madrid.

M adrid, 8 de enero de 1946.— Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio, Jo sé  Lu is Bas R ivas.

7 9 — p .  -

T A LL E R E S ELECTRO-M ECANICOS 
ACACIAS, S. A. (T. E. M. A., S. A.)

Se convoca a lcis señores accionistas 
pára , celebrar Jun ta  general ordinaria el 
día 22 de enero corriente, a las doce de 
la m añana, en el domicilio social, calle 
Alfonso X I I ,  ngm , 46.

Madrid, 7 de enero de 1946.— El Se
cretario del Consejo é f  Administración, 
José  S ilva  Gómez. *

88—P.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE TRAN S
PO RTES AUTO M O VILES, S. A.

Se convoca a Ju q ta  general' ordinaria 
de accionistas, para el día 19 del actual, 
en -el domiciilio' social, a las diez de la 
m añana, con el siguiente orden del día :

Cuentas del ejercicio 1945.
Gestión del Consejo de Adm inistración.
Nombramiento de Consejeros.
Y  se convoca igualm ente a Ju n ta  ge

neral ̂ extraordinaria de. accionistas para 
el mismo día 19 del actual, en el pro„ 
pió local, a las doce de la m añana, * con 
el siguiente orden del día-:

Reducción de capital.
Reform a de Estatutos. 
E l Secretario del CQnsejo (ilegible).,

8 7 - P

ADMI N I S T R A C I Ó N  
D E  J U S T I C I A  

COMISION LIQUIDADORA D E  R ESPONSABILIDADES POLITICAS
JUZGADOS DE INSTRUCCION

S O B R E S E IM IE N T O S  

San Lorenzo del Escorial

C onform e a lo acordado en el expe
diente 47 de 1942, contra A frodisio  L ó 
pez-H errero , que t u v o ‘su dom icilio en 
el pueblo de G u ad arram a, de donde se 
ausentó a raíz de term inada la G uerra 
de Liberación, desconociéndose el p a
radero del m ism o en ía actualidad, por 
m edio cjjel .presente se le hace saber Lú e 
dicho expediente h a  sido sobreseído por 
la Superioridad por auto de 23 de fe* 
brero del corriente año, Acordándose o\ 
archivo de las actuaciones.

San Lorenzo del E sco ria l, 9 de di'ciem. 
bre de 1944.— E l Secretario  (ilegib le).

33-194-

San Vicente de la Barquera

E ste  Juzgad o de Instrucción hace sa
b er: Que han sido sobreseídos los ex
pedientes seguidos contra los encartados 
que se m encionan:

C ésar A lvarez Alojaría, d e .P esu es . 
M^teo Vázquez (Estrada, de ídem. 
Em ilio  Ram ón Sainz, de U nquera. 
M anuel González Ruiz, de U d ías. 
Enriqu e A nievas C alle ja , dé .dem. 
Delfín Puente. Fernández, de ídem. 
Isaac C osío O ntoria, de ídem.
Jo sé  L in ares  Fernández, de ídem. 
Ju an  Rodríguez' Sánchez, de Com illas.. 
Antonio Izagu irre  N oriega, de L a  

Acebosa.
D em etrio Abín R om ano, de C om illas. 
R icardo C e lis  H errero, de U días. 
Je sú s  C arm ona Vfallejo, de ídem. 
Laureano G utiérrez Sánchez, de ídem. 
Antonio Sa u ra s  Fernández, de Pan 

Vicente de la B arquera.
Eusebio B ustam ante G a r c í a ,  de 

Obeso.
Fernando Alvarez San tam aría , de 

Ruiloba.
G um ersindo González G utiérrez, de 

Com illas.
Andrés Sánchez M artínez, de ídem. 
Prudencio B a lta r Cruz, de U nquera. 
Arcadio Fernández M a rg a n !, de Pe- 

 ñarrubia.
Andrés Acebo Sordo, de San  Pedro 

de las Baheras.

San  V icente de la B arq uera, 22 de 
enero de 1945.*•—El Ju ez  de Prim era In s . 
tancia ¿  Instrucción, L u is  SuárezrBá^- 
cena.

476 y, 670.

 Santo Domingo de la Calzada

Don A lejandro Corniero'" Suárez, nez^ 
dé Instrucción del partido.

H ago sa b e r : Q ue han sido sobreseídos 
los expedientes seguidos contra los in
culpados que se m encionan:

San tos Pozo M orales, de Santo Do
m ingo de la C alzad a.

F ran cisco  Angulo O rive, de .dem* < 
T o m ás Pineda Busto, de ¿dem. 
D om ingo M arín P alac io s, de ídem., 
Ju a n  C a lle ja  San ta  Cruz,, de ídei . 
A nton io ' A ngulo O rive, de ídem. • 
Aquilino A renas G óm ez, de ídem .
Jo sé  M aría  Caño M arín, de ídem.
Jo sé  H uelo M eñdiola, de ídem.
Ju lio  Azofra, R uiz, de ídem.
Fran cisco  Pozo G alzu sta , de ídem . 
Fran cisco  A zofra Rom o, <ie ídem. 
Faustin o  R iaño  Ezquerra, de ídem.. 
A gustín  O lm os B lanco, de ídem. 
G erm án So lar M ayor, de ídem.
Ju an  V alle H ueto, de ídem.
Andrés Rom o Sáenz, de ídem. 
Fernando • R io ja  Góm ez, de ídem.
Jo sé  Ceniceros' G arc ía , de ídem. 
Benigno Mendi M artínez, de ídem. 
Gabriel A jín Gómez, de ídem. ♦

‘ G uillerm o Pineda González, ue ídem . 
B la s  Bartolom é Góm ez, de ídem. 
Cecilio López López, de ^ídem. 
D eo gracias B añuelos L lan os, J e  ídem. 
Valentín A zofra Prior, d e  ídem;
Félix  G arcía  Pérez, de ídem. 
W enceslao O llero Fuentes, dé> ídem .. 
Angel C alvo  C ortés, de ídem.
Pedro Arm as Arcinega, de ídem.
M iguel Ruiz S ie rra , de G allinero de 

R io ja .
M aría  Je sú s  R u i? S ie rra , de ídem .
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Vicente González Espinosa, de Gra- 

ñón.
Agustín Urraca Vitoria, de ídem. 
Ciríaco Cámara Gordo, de ídem. 
Donato Alonso Serrano, de ídem. 
Félix Crespo Barrios, de ídem. 
Marcos García Serrano, de ídem.

* Flor i ano Sáenz de Quejana, de ídem. 
Avelimo Pascual Marín, de ídem .' 
Celedonio Sáenz de Quejaría, de 

ídem. ~
Dionisio U rraca Serrano, de ídem. 
Francisco García Urraca, de ídem. 
Podro Velasco del Río, de ídem. 
Esteban Martínez Urraca, de dem. 
Valentín González Marín, de ídem. 
Agustín Bañares Bañares, de T áa. 

res.
Eusebio Bravo Solores, de ídem. 
Cándido Blanco Vélez, de ídem. 
Jesú s C añas Herrán, de ídem. 
Em iliano Gimilio Corcuera, -de ídem. 
Román Palacios Gimilio, de ídem. 
Doroteo Gómez .Rojo, de ídem.
José Landázuri Palacios, de ídem. 
Eugenio Larrea Sáenz, de E zea rey. 
M arcos Valle Robredo, dé ídem. 
Rem igio Cabañas Garachana, d e 

ídem.
Gregorio Gómez Ayabarrena, de ídem. 
Eusebio Gómez Ayabarrena, cié ; !em. 
Apolinar Agustín Corral, de ídem. 
Vicente García Haces, de ídem. 
Gregario Blas Valle, de ídem.
Cecilio Solanas Santa María, de ídem. 
Juan González Martínez, de ídem.

Isidro Alonso del Val, de Hervías.
Ascensión R odríguez , Bartolomé, de 

ídem.
José  Alonso Solores, de ídem..
Emilio Larrea' del Val, de ídem.
Santiago Uyarrq Aransay, Je  Oja- 

castro.
Lucio VeJasco Crespo, de ídem.
José Luis Jo rge  Jorge, de ídem.
Angel Velasco Crespo, de ídem.
Juan O rtega Sancha, de ídem.
Pablo U yarra G arcía, de ídem.
Fidel Bercina Riaño, de San Millán 

de Yécora.
Miguel Martínez Diez, de ídem.
Clemente Calvo B arrasa ,” de ídom.
Tom ás García Barcina, de ídem.
Luis López Cortázar, d̂e ídem.
Daniel Cantabrana Barcina, Je  ídem.
Bernabé Andiieza Caño, de ídem.
Antoliano Bastida Barcina, de ídem.
Emilio Ibergallórtu Soto, de San. 

turde. ,
Deogracias Capellán Martínez, de 

Va.lgañón. *  .
Juan Martínez de Simón, de ídem.
Adrián Peña Gómez, de ídem.
Francisco Corral Zaldo, de ídem.
Bautista González Sanz, de Santo 

Dorrjingb de la Calzada.
Santo Domingo de la Calzada, 2S de 

febrero d e -1944.— El Secretario udicial, 
Claudio Pérez.—Visto bueno, el Juez 
de Instrucción, Alejandro Corniero.

24.261.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRI D

■Edicto

En virtud de providencia dictada en 
doce del corriente.’ por e ste Juzgado de 
Primer^ Instancia, número once, antes 
del suprimido distrito del Congreso, en 
el procedimiento sumario seguido al am
paro de lo dispuesto ©n el artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
a  instancia de la Sociedad Cooperativa 
de Crédito Hipotecario denominado «El 
Hogar Español», contra (don Camilo León 
Puentes, se saca a la venta de nuevo y 
por segunda Vez lias siguientes fincas, hi
potecadas :

Primera. Una casa en esta capí-tal, 
calle del Ferrocarril, señalada con el nú
mero diecisiete provisional. Consta de 
cinto pisos, sótano y  ático, con cuatro 
patios, y tiene de superficie cuatro mil 
seiscientos ‘treinta y seis pies cuadra
dos, equivalentes a trescientos cincuenta 
y nueve metros noventa y tres decíme
tros cuadrados. '

Segunda. Otra casa , sita en la mis
ma calle del Feirocarril, señalada con 
el número diecinueve provisional. Cons
ta de sótano, cinco pisos y ático, con 
su patio, y  ocupa una superficie de tres 
mil seiscientos setenta y seis pies cua
drado v  equivalentes a doscientos 'ochen
ta y cinco metros cuarentá y ocho de
címetros cuadrados.

Dicha Subasta tendrá lugar ©1 día tre
ce de febrero próximo, a las dpeé de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castáñoss número uno, piso segun
do, y sé advierte a los Imitadores:

i.° Que el tipo d¿ veeita ¿s  el seten

ta y cinco por ciento de su avalúo^ o 
- sea el de ciento noventa y cuatro mil 
doscientas cincuenta pesetas para la pri. 
merá' finca, y el de ciento diecisiete mil 
setecientas , cincuenta pesetas .para la 
segunda, pudiendo hacerse posturas se- . 
paradamente para cada finca.

2.® Oue ¡para tomar parto en el 
maté deberán, de consignar previamen
te, sobre la Mesa del Juzgado, el diez 
por ciento efectivo de la cantidad asig
nada a cada finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3.0 Que. tampoco se admitirán propo
siciones inferiores a dicho tipo, punien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
lo a ú n ’ tercero ; y

4.0 Que* los autos y la :cert:fi ación 
dol Registro, comprensiva* de la última 
inscripción de dominio y de .argos, es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Actuario, entendiéndose que todo, lid ia 
dor acepta como bastante la . titulación, 
v que las cargas o gravám enes mt^ lo 
res y preferentes, si lo$ hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
y sé entenderá que el "e-ma tnte los, 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, J n  destinarse 
a su extinción el '.precio del remató.

Asimismo .se acuerda por dicho pro
veído citar, como se cita por el presen
te, para la subasta, a los herederos o 
causahabientés del don. Jarrólo León 
Puentes, cuyos norqbres y domicilios se 
ignoran. E  igualmente, que por ser des
conocido ©1 domicilio do don Manuel Se
rrano Arrabal y de don Valentín Maiz- 
tegui Hazabal, acreedores dé! propio 
deudor, que tienen inscrito ^u derecho 
en el Registro de la Propiedad con pos
terioridad a, la del crédito de la  Socio, 
dad demandante, se les notifique por 
edictos, como sq hace por el presente,

la existencia de este procedimiento, a 
fin de que puedan concurrir a la $u- 

' basta de las expresadas fincas.
. Dado en Madrid a trece de diciembre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Juez (ilegible) .-^ E l. Secretario, Luis 
Moljner.

68-A. J .  ,
MADRI D

Edicto y Cédula de emplazamiento 
En el Juzgado de Primera Instancia 

número veintiuno de esta capital se- si- • 
giken autos de mayor cuantía promovi
dos por doña Encarnación Corrales y\ , 
Gallego, representada en debida forma 
por el Procurador don Pedro Ortiz de 
Novales, contra los herederos de don 
Agustín Gómez Galiano, sobre reclama
ción de veintidós mil trescientas cuaren- 

’ ta y cinco pesetas con setenta y tres cén
timos de principal, intereses legales y 
costas, en íos que por providencia de 
está fecha' se ha admitido la demanda 
formulada, y se ha acordado conferir 
traslado de. la misma a los demandados, 
los herederos de don Agustín Gómez Ga. 
liano, para que en el término de nue
ve días comparezcan .‘en dos autos per
sonándose ep forma, quedando a dispo
sición, en la Secretaría de este Juzgado, 
de los mencionados demandados las co
pias simples de la demanda y documen
tos presentados.

Y  con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma legal a: los herederos 
de don Agustín Gómez Galiano expido 
el presente, con el vi¡>to bueno del se
ñor Juez, en Madrid a tres de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Secretario, José Cabello.—Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia, Enri
que Cid. •

4.792-A. J .
G I J O N

Don Manuel García Miguel, Juez mu
nicipal propietario, en funciones de 
Primera Instancia número dos de los 
de Gijón.
Por el presente edicto hago saber: 
Que por auto dictado con esta fecha a 

instancia de don Angel Riva Suardíaz, 
se declaró la quiebra de don Mariano 
Coste Rodríguez, armador de buques, 
vecino de esta villa, prohibiéndose se 
haga pagos ni entregas al mismo, los . 
que habrán de verificarse al depositario, 
don Juan Revuelta Diego, comerciante 
con establecimiento abierto en la calle 
del Marqués de San Esteban, previnién
dose a cuantas personas tengan en su 
poder pertenenecias del quebrado, haga 
manifestación de ellas, por notas que en
tregarán al Comisario nombrado de ja 
quiebra don Amador Sierra Fernández, 
comerciante con establecimiento abierto 
en la plaza del Generalísimo, con aperci
bimiento, caso de no hacerlo, de tenér- 
seles por ocultadores de bienes y  Cómpli
ces en la quiebra; y se previene a todos 
los acreedores qué en el día en que se 
señale para la Junta con él fin de nom
brar Síndicos^ se presenten en el Juzgado 

. personalmente o por medio de represen
tante-legal, bajo apercibimiento d£ que ■ 
su falta de asistencia les parará el per
juicio a que haya lugar en dérechq.

Dado en Gijón a quince de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco: 7- 
El* Juez (ilegible).—El Secretario Judicial 
P. H ., Francisco Ssrra.

4-957“ A. J .


